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Los artículos, atino* y reclamacio
nes se remitirán á la redacción ,. esta
blecida en la misma imprenta de Pttay 

francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

Presidencia del .Consejo de M i n i s t r o s . « E x 
celentísimo Sr . : L a Reina nuestra Señora ( Q . D . G. ) 
continúa sin novedad en su importante sa lud , de 
cuyo beneficio disfrutan igualmente sus augustas 
Madre y Hermana. .. 

L o digo á V . E . de Real orden para su inte
ligencia y efectos consiguiente*. Dios guarde á 
V . E . mucbos anos. Barcelona 22 de julio de 
^JDl.saRanion Maria Narvaez .«Sr . ministro de 
Oracia y Justicia. 

< \ 8 í ¡i 

(incluye la esposición y decreto insertos en 
. nuestro núnierq de ayer. 

J g u a l medida quisiera proponer vuestro G o 
bierno en* Ta?©r de aquellos que fueron ordena
dos en pais enemigo y por los R R . obis
pos que en é l residían* empero altas considera
ciones se lo vedan. Y no por qoe no crea que ba 
llegado la hora de echar un velo sobre pasados 
<»roresy de reunir en derredor del tronode V . M . , 
robusto por e l derecho, incontrastable por el 
«oior de k ¿ pueblos, a todos los españoles, sino 
Poique lina generosidad malentendida pudiera 

dolorosa para el estado y para la iglesia mis-
«a . Los que abandonaron las ciudades para re
ctor los ordenes sagrados en el territorio rebelado 
«H> *oI¿ a l t a r o n en su lamentable ceguedad á su 

reina como ciudadanos, sino que faltaron al es
píritu evangélico como religiosos. Sabido es , se
ñora, que muchos de ellos dejaron el incensario 
de paz para empuñar las armas fratricida», y si 
el magnánimo corazón de V . M . ha podido o l v i 
dar las ofensas hechas á su trono, cómo amante 
de la religión y protectora de su culto debe velar 
p o r su pureza y esplendor, y no seria quizás 
prudente restituir sin discernimientoá los altares 
á aquellos cuyos estudios y cuyas costumbres 
pueden haber pervertido el estruendo de las ha<-
tallas y la vida libre y profana de los campamen
tos. E l gobierno en este concepto opina que res* 
pecio á estos se autorice á los diocesanos* para 
que después de haber examinado su moralidad 

-y ciencia por medio de los ejercicios espirituales 
y exámenes á que tengan por conveninte sujetar
los, propongan á V . M . la devolución por casos 
particulares. • 

Adoptadas estas disposiciones, la nación h a 
brá dado un gran paso hacia el arreglo definitivo 
de las cuestiones eclesiásticas, porque dotando á 
la mayor parte de las parroquias de curas p r o 
pios, y dando entrada en el servicio de la iglesia 
á los que ganen un título en los concursos ó le 
gocen de antemano por su profesión científica, se
rá sostenido el culto con el decoro correspondien
te, y tendrá la religión ministros escogidos y sa
bios defensores. 

Madrid d de julio de 4 8 M . « » S e ñ o r a . = A 
L . R. P . de V . M — E l ministro de Gracia y Jus
ticia, L u i s Mayans. 

R E A L D E C R E T O . 

E n atención á las razones qoe me habéis 
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puesto, y deseando dar una nueva muestra de l a 
benevolencia y aprecio con que miro el estado 
eclesiástico, be venido en decretar lo siguiente: 

Ar t i cu lo 4 . ° Los M . R R . arzobispos, reveren
dos obispos y gobernadores eclesiásticos quedan 
autorizados desde esta fecha para sacar á concur
so todos los curatos de primero y segundo ascen
so y de término vacantes y que vacaren, y oo es
tuvieren servidos por ex-regulares pensionistas, 
procurando al tiempo de cada convocación filar el 
numero con proporción al que haya de ser á su 
juicio el de los opositores idóneos que pueden 
presentarse, y remitiéndome oportunamente las 
ternas conforme á derecho para m i real apro
bación. 

A r t . 2 . ° Solevanta la prohibicion'que tenian 
los patronos* para presentar los curatos de patro
nato particular ¡Té las referidas clases, quedándo
les espedito su derecho á verificar la presentación 
con arreglo á las leyes. Igualmente podrán ver i 
ficarla los monasterios de religiosas y las demás 

H*M*fH>racione$ legales que tienen patronato reco
nocido. 
m#*áltr*j&Ti kos curatos de entrada vacantes ó 
que vacaren serán pro vistos en economato y en ex-
(Tegulares pendonistas por los respectivos dioce-
ÜMKtt^i reservando e l derecho competente, á los 
.patro/iDs pa-ra designar la persona en aquellos que 
fueren d^paUauato part ;eular. 

y A r t . í*.^- Quedan comprendidos en el primer 
¿artículo de este decreto todos los beneficios que 
aunque no conocidos con el nombre de curados, 
Jo son en realidad, como los llamados Beneficios 
de sacramentos en la diócesis de Osma. Asimismo 
quedan comprendidos en el art. 5 .° los demás 
xjae tienen aneja la cura de almas, como los 11a-
¿aados residenciales eo las diócesis de Sevil la, y 
de preste ea la de Va l ladol id . 
i . A i t . 5 . ° Igual mente se autoriza á los M . R R . 
arzobispos, R R . obispos y gobernadores eclesiás
ticos, primero: para conferir órdenes y espedir 
dimisorias á los que, acreditando haber concluí-

ajo Sjoeostudiosen ios seminarios conciliares ó d e 
dícales ó eo les universidades, hubieren obtenido 
.ú obtuvieren, previo coocurso, algún curato. Se
c u n d o ; á los que lo soLcitaren á título de cátedra 
ó de regencia de cátedra con sueldo. Tercero: se 
Jes autoriza igualmente para devolver los títulos 

•y. cartillas de órdenes, y conceder licencias de 
confesar y predicar á los presbíteros á quienes 

Jmbie*en sido recogidos aquellos y negadas estas 
sin "otro emotivo que haberse ordenado en el es-

/traoge*o, cuidando si o embargo de observar lopres-
$r £o j>o r detecho eo cuanto i las circunstancias de 
la ordenación. 

A r t . 6 . ° Respecto á lo» presbíteros ordena
dos «o territorio enemigo, ó que hubieren ido en 
el ejercito rebelde, podrán ios M . R R arzobispos, 

. UiU tfUspos jr ggi^emadores eclesiásticos ínlór-

1 • r 
marse dé su thbfalidad y de su ciencia en 1 0 , 
ejercicios espirituales á que tmrgan por contení 
sujetarlos y en los exámenes correspondientes, j 
proponerme con pleno conocimiento de causa, j 
dlfcdome noticia de su anterior y presente coa. 
duela , la devolución por casos particulares. 

A r t . 7 . ° Quedan derogadas todas las dispo
siciones contrarias á lo que se establece en los artí-
culos anteriores. ^ . . i , v, , >UI\, 

Teudrcislo entendido, y lo comunicareisk 
quien corresponda. Dado en Barcelona á 16 de 
julio de 18fc'l.—lista 'rubricado dé la real mano, 

M a d r i d 49 de julio de4 8?l)t.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Lu is Mayans, 

HpEl gobierno de Méjico ha a p e l l i d o el siguien
te decretó: f * ^ & 

Miuisterio de Hacienda.—Sección primen, 
*=»EI E x c m o . Sr. presidente interino se ha ser
vido espedir el decreto que sigue: 

«Valentín Canalizo, general do 4¿WÍA0^| 
presidente interinode la república mejicana, 1 los 
habitantes, de ella, sabed: Que el congreso nació* 
nal ha decretado y el ej¿cutjv»> fapfkftf 'do lo si
guiente: . , . 

A r t . 1 . ° Se declaran abiertas a l comercio 
estranjero las aduanas fronterizas de Taos, eod 
departamento de Nuevo-Wéjico, y das dtrf 'paso 
del Norte y presidio de l Nor te , eo e l de Ghi hua
hua. ' • 4 , - • n 

A r t . 2 . ° L o s géneros, frutos y efectos que 
se introduzcan por dichas aduanas quedan saje* 
tos para el pago de derechos a! arancel general 
y leyes vigentes. =-Rafael Espinosa, presidente de 
la cámara de diputados.—Vicente Mañero Efe-
bidés, presidente d e l Senado.—Vicente Chico 
Sein, diputado secretario.—Bernardo Guimbarda, 
senador secretario. 

P o r tanto mando se Impr ima, publique, cir 
cu le y se le dé el debido cumplimiento. Palacio 
nacional en Méjico á 54 de marzo de48M.—Vi» 
lentin Canalizo.—«Ignacio Trigueros, ministro^ 

acienda.» 
Y lo comunico á V . para su inteligencia y efec

tos correspondientes. . ., ; 

Dios y libertad.—Méjico marzo S I de 4 8 » . 
—Trigueros . 1 

E n la misma ciudad se ha publicado el edic
to que sigue: 

Habiendo sido denunciados en él juzgado del 
señor juez de letras don Ramón Gamboa por bie
nes intestados los pertenecientes á don Isidoro 
de la Fuente, ha mandado 'dicho sedor juei * 
cite y emplace á los nue se consideren con dere
cho í ellos, para que en el U)rtnino de At <&* 
los residente» <m la república y dentro de seún* 
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léVfds :qípé ¿strJírier^ri fcietadé el la , cofrtjyare^eftn 
£ dédncir sti* acciones por el oficio del que sos-
ctibeJ b*jb eí *típmest o q o e si no lo térifreareo se 
^ítertríerá y (Vfiecerá él juicio de sucesión coo los 
rjtett*fldt>otes qué han ocurrido. ' 2 

Mépco mdyo 7 de 4 8JJ4.«-Ramón de la 
C u e W . 1 B t í l Í 1 

¿ OÍ »|l f>tll44J MJ' T T •Mi 
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V E N T A Ü E lMENES NACIONALES. 

•fl : ,JRft ^ V i d e n c i a tfelseíW intendente de Reo-
tas de ésta' pro vi riera está señalado el dia 4 . ° de 
agosta venidero, de una á dos de su tarde, para 
la celel^acbo de los témate* délas fincas naciona
les que á continuación se espresan, por ante el 
juzgado de primera instancia de esta corte del se
ñor don Miguel Maria Duran y escribanía de don 
José de O l i s Rdiz , los cuales tendrán efecto d i 
cho dia en las casas consistoriales de esta M . H . V . , 
con asistencia del comisionado especial para la 
'feütade bienes iMcionales, ó persona que le re* 
pésente, y cdn citación del procurador síndico; 
adviniéndose qne en el mismo dia y hora se ve
rificarlo otros remates déla» mismas fincas en 
la respectiva cabeza de partido dei pueblo don
de radican con arreglo al artículo 4 4 de Ja ley 
de 2 de setiembre de 4 8 4 1 . 

• . a i 4?; | ra : ¡ 
M A D R I D . 

Finca urbana que en la villa del Prado perte
neció á los Pf>, Dojninicos4e Avila. 

Una casa en diclra vi l la y paraje llamado P o 
za de A r r i b a , , que linda por taparte de arriba con 

otra de B a l bino M o y a : contiene entre si 3,987 
pies superficiales, y en ellos está construida con 
piso bajo, cámaras y bodega con 35 tinajas de 
varios tamaños; su construcción material consis

te en vaciado de ía cueva y apertura délas zan
jas por los cimientos, relleno de estos, fábrica 
de tierra én general, los pisos eula mayor par
te de yeso, armadura" arruinada poblada de ta
bla y teja, i todo lo cual se le ha dado su valor 
con inclusión de las tinajas, dos ar renes, 6 o l i 
vas y un huerto pequeño que está enfrente: se 
la gradúa en renta anual 3¿*8 rs., ha sido capita
lizada en 7,850 rs., y tasada en 8,605 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta. 

Finca urbana que en la villa del Prado pertene
ció á los PP. Dominicos de Avila. 

Una casa ruinosa en la calle de Genova, la 
cual tiene de superficie 4 ,997 pies, eo los 

Íue está construida la casa compuesta de planta 
»ja /'cámaras, todo en estado de derribo, y so

lo ei aprovechable sus materiales y el terreno que 
ocupa: no se capitaliza porque nada produce, y 

• 

ha sido tasada en 4,500 t a p o r cuya cantidad 
sesaea á subasta. 
' ¡ N o constan cargas de las dos fincas <sne aiif 
téceáen, pero si «a 4o sucesivo apareciese alguna 
se rebajará su importe del de los plazas que deta 
satisfacer el comprador. 

E l pago del precio de sus remates se hará en 
nueve plazos de ano cada uno con arreglo al de» 
creto de 9 de diciembre de 4810 y órdeq acia-
roto ría de 4 de marzo siguiente. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Dirección general de caminos, canales y 
puertos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 5 
de agosto próximo á las doce de su mañana en 
la sala de la mima para el arrendamiento por 
dos arios de los portazgos siguientes: 

E l de Spmosierva en la cantidad de 4 26,345 
véales. 

> £ 4 de Buitrago con so intervención de la <Ja>-
brera en 4 28,325 rs. 

E l del Espíritu Santo con la del puente de 
V i v e r o s en 240,000 rs. 

E l de las Dehesas coa Ja de Vaidemoro en 
29$,636 rs. 

E l de Guadarrama en 480,305 rs. 
Las condiciones, aranceles y reales ordenes 

-referentes á Ja contrata estarán de manifiesto en 
la portería de la misma dirección; debiendo ad
vertir á los licitadores que se han modificado en 
virtud de real orden algunas condiciones de loa 
pliegos anteriores, quya advertencia se hace á fia 
de que no pueda en ningún tiempo alegarse i g 
norancia por los interesados. * 

E l ayuntamiento constitucional de Torrejon 
de Velasco, hace saber á todos loa forasteros ha
cendados en su jurisdicción, que se hallan conclui
dos los repartimientos de paja y utensilios, y ge
neral de culto y clero del presente año, y de ma
nifiesto en la secretaria deay untamiento por el tér
mino de diez dias, desde este anuncio, dentro del 
cual se oirán las reclamaciones de agravios; pasado 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Ciento treinta vecinos de la Tilla de Sadaba. 
provincia de Zaragoza, partido de Sos, necesitan 
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l i d médico-cirujano que visite sus respectivas fa
milias desde el dia de S. Miguel de setiembre 
próximo á igual dia de l año 4845 , cou la dota* 
«ciou de 8,000 rs. v n . pagados por la junta n o m 
brada al efecto. Los profesores que estén en dis
posición de ejercer ambas facultades á la vea p o 
d r í a dirigir sus solicitudes francas de porte i D . 
Martin Iturralde alcalde constitucional de la m i s 
m a y presidente de la junta basta e l 34 del cor
riente y su provisión tendrá lugar e l d ia 44 de 
agosto. 

U) 

L a plaza de médico titular de esta vi l la de 
Herrera del Duque, provincia de Badajoz, se ha 
l la vacante por dimisión que ha hecho el pro 
fesor que laobtenia: su dotación consiste en 7,700 
rs. anuales pagados de los fondos de propios en 
fines de noviembre en cada año; pero con 
la condición de que el profesor ha de estar en el 
año venidero y siguiente á las modificaciones ó 
alteraciones respecto de esta partida pudie
ra hacerla Excrua. diputación provincial al t iem
po de aprobar el presupuesto de gastos muuic i -
pales.. ; . ¡:l i l .I 
t «Esta vi l la consta de 650 á 700 vecinos, i n -
•clo sos h» de sa aldea de Peloche, distante una 
hora de buen camino, é cayos moradores tiene 
obligación Je asistir el medico siempre que fue
re llamado, para lo cual han de proporcionarle 
caballería. Es pueblo saludable, abundante en 
granos, caldos y caza de todas clases. 
• L o s aspiran tes designarán sus solicitudes, fran
cas de porte, al presidente de esteayuntamiealo, 
teniendo en cuenta que la provisión de dicha pla
zo ba de tener lugar el dia SO de agosto pró
x imo. 

Herrera d e l Duque y julio 4 5 de 4 8 4 4 . = 
presidente del ayuntamiento, Gregorio V i l l a -
i.—José M a r t i n , secretario. 

t E o la ciudad de V i t o r i a , provincia de A l a -
va, se halla va caá te la plaza de médico titular 
cnyadotibionanuaI.es díe 4 , 4 0 0 r a . v n . , pagada 
p u n t u a l r c e n t e de los fondos de propios y arbitrios, 
a Jemas de losemolumentosquele proporciónenlas 
vis i tas y consultas en apelación. Tiene, entre otras 
obligaciones, la de asistir de oficio y sin el me

n o r interés á loa enfermos del Hospital c iv i l de 
-Santiago, á l a casa d e reclusión y á la cárcel. 
-Lo* pretendiente* d i t i giran aataolÍGÚudesal a \ un
tamiento por medio del^ecreUnode ayootamíeo-
to para el día 51 del próximo mes de jul io, coa 
j ¿latina y- justificación de sos meritcs y ser-

lia» valuadas por el visitador de mqntcsdel parti. 
do , en tres mil rs., debiendo empqzarsc la roza eo 
primero de octubre próximo, y rematase á 25 de 
raarao también próximo, concretándose la roza al 
desbroce con la basada de monte, arrancando to. 
dos los tendidos, cortando las u ñas v¡eja$,y dejando 
los mejores resalvos, señalando para celebrar ta 
remate el día 8 del próximo setiembre de 10 J 
4 2 de su mañana, en la sala capitular ante el ay uu. 
tamiento constitucional de Arganda presidiendo 
su alcalde licenciado D . Joan Quintana y pudieo-
d o admitirse hasta las doce del dia siguiente Ji 
puja del quinto y mejorar el rematante y ; nuevos 
poslores la segunda postura dcutro.de las veinte 

y cuatro, hor4« aiguieotes, ¡ , M , u l ¡ , l l 0 ¡ ¿ t 

• ! i i i ü • u ' UJ - • • i '* . ubi 
raji •' -i i i ; u.i/ i ' . i . ;•! !/• uob 

U n profesor de latinidad y retórica, CQO tíUi-
lo de S. M . , catedrático qu¿ ha sido muchosador 
d.e un acreditado seminario, abre clase de idiuuu 
latino y de retórica el 4 . n del próximo a g o l e n su 
habitación Corredera de S. Pablo | : uúm. 49,cuar
to 2.° Se ofrece igualmente á dar lecciones en la 
casa de los alumnos que gusten qcu(Mirle,, y tam
bién en algún colejio de humanidades t 

. h ' B i üiduí , i J . B &b -

Dia 25 de julio. 
h\w tí 

T r i g o de 30 á S7 rs. fanega. 

Cebada de 43 á 4 4 % rs. v n . ; . h r 

Algarrobas de 20 á 24 rs. u ir»i 

Aceite de 52 á 54 rs. arroba. 

Idem filtrado á 56 . 

En 3o del próximo pasado junio ba 
vencido el segundo trimestre de ¿suscri
cion á « t e Boletín; lo que se anuncia á 
los ayuntamientos dé la provincia, para 
que vengan á satisfacer su ihiporte á la 
redacción del misino, sita en la, calle <k 
las Tres Crucen/, ríum. £\ cqa,rto prin
cipal de la izquierda; advirtiendo que 
los que no lo verifiquen en todo «I pré
senle mes, que por único término 
prolija, serán de su cqerita y rksgp fcfe 
gasto* que pudieran óé&sU)ü¿v& por su 

de D . M A M I . L P I I A . * 

C o n autorización del E x c m o . Sr . jefe político 
de esfs provísjeia, se ¿acá á pública subatta L r o - . 
2j ¿re la& teñas de l a dehesa Carrascal de esta v i - | 
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